
     FLARIS 
Quito, 16 de Marzo de 1998. 

Señor doctor 
Ignacio Vidal Maspons 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.-   De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en informar a usted que Ú- vY 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda de Á 
Quito el 3 de Febrero de 1998, inscrita e el Registro de la 
Propiedad del cantón Pedro Moncayo, el 13Y/ de Febrero de'1998, 
el señor Miguel Mascaró Becerra procedió/a ceder a favor del. 
señor Carlos Cornejo e JELARI 72.800 payticipaciones sociales 

FLARIS CIA. LTDA. en el capital social de 

  

arlos Cornejo Mignone 
Gerente General 

Ú Superintendencia
 de) | 

Compañias 

3 ABR, 1998 

w ArcHivo pocumentació o et 
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En la ciudad de San Fran sco Jde Quito, Capita     
  

República del Ecuador, a Los / TRES (3) días 

  

  

de mes de FEBRERO de 
  

CESION DE PARTICIPACIONES Y de mil noveciento A 

  

SOCIALES EM LA compañta/ noventa y ocho, an- 
  

  

FLARIS CIA. LTDA. / te mi doctora Xime 

QUE OTORGAN: E na Moreno de So1li- 
  

CONYUGES SR. MIGUEL MASCARO nes, Notaria Segun - 
  

DECERRA Y SRA. PATRICIA WI- da del Cantón Quito 
  

LLIAMS - comparecen a la ce 
  

A FAVOR DE: l1ebración Po
d 

0
 a pre 

  

SR. CARLOS CORNEJO MIGNONE E
S
 ente escritura, el 

  

5
 eñor Miguel Masca- 

  

CUANTIA: S/.72.820.000,00 ró Becerra, de est pu
 

  

Di 3 coplas do civil casado, por 
  

, 

sus propios dere 
  

chos, a nombre y en 
  

representación - de 
  

Im
 

id
e su cónyuge señora Patricia 

, , -. a o 

Williams, según consta del 
  

documento que se agrega; por una parte, y por otra parte 
  

el señor Carlos Cornejo Migno 
  

por sus propios derechos. comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
« 

  

:Ú
 n esta cludad, legalmente capaces, a quienes de conocer 
  

doy fe y dicen que elevan a escritura pública el 
  

En
 contenido de la siquiente minuta: “SEÑOR MHOTARIO: — 
  

Dentro del registro de escrituras públicas a su cargo, 
    sírvase incorporar una de cesión   de participaciones 
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sociales, contenida en las siguientes cláusula 1 

  

PRIMERA. —- COHPARECIENTES.  - Comparecen a 1 fu 

  

suscripción del presente instrumento público, por una 
  

parte el señor Miguel Mascaró Becerra, por sus proplos 
  

- 

derechos y a nombre y representación de su cónyuge 
  

E
 señora Patricia Williams, quienes para efectos de este 

  

instrumento se denominarán como los *cedentes” y por 
  

otra parte el señor Carios Cornejo Mignore, a quien para 
  

efecto de este convenio de le podrá denominar. como 
  

  

casados, de' ocupaciones particulares, domiciliados en 
  

esta ciudad de Quito. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO; 
  

FLARIS C1A. LTDA., se constituyó mediante e=e0cC 
  

pública otorgada ante el Notario Vigésimo MXoveno de 
  

  

Quito el siste de Febrero de mil novecientos noventa y 

a da
 

o 

a 

a 4 O Es
 

pe
 

c+
 

fu
 

ch
 

a cb
 e]

 

cu
 

0
 

a
 pa
 

¡A
 

c+
 

E a TL
 

rh
 

h
a
 

a Propiedad del Cantón 
  

  

  

  

veinte y uno de Enero de mil novecientos noventa y dos 
  

inscrita en el Reglstro de la Propiedad del cantón Pedro 
  

Moncayo el veinte y cuatro de Abril: de mil novecientos 
  

  

  

  

doscientos ochenta millones de sucres; TEES1 La Junta 

General de Socios de Flarls Cia. Ltda. reunida el 

velnte de Enero de mil novecientos noventa Y ocho, 
  

autorizó por. unanimidad la ceslón de todas las 
    participaciones sociales de propiedad del ingeniero 
  

 



2 

Miguel Mascaró Becerra y su cóMyige a favor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- Carlos Cornejo Mignone. Estás participaciones so8 

a el señor Miquel . Mascaró [eeferra las adquirió: con 

_ 4 anterioridad a su matrimdnif con_ld4 señora Patrici 

Mano de s | Williams, por lo que son Mie-%% exclusiva propiedad. 
de 

NOTARIA 2a. 6 TERCERA. —- CESIOM DE. PARTICIPACIONES. = 2 Por el 

” , presente instrimento público? en base a la autorización 

8 de la Junta General y Universal de Socios de  .FLARIS 

o CIA. LTDA., antes indicada, conforme consta de la 

10 certificación otorgada por el representante legal de la 

41 misma, que se adjunta como documento habilitante, el 

12 señor Miquel Mascará Becerra por sus propios derechas y 

19 nombre y representación de su cónyuge señora Patricia 

ss | Viiliams ceden y transfieren a favor del señor Carlos 

4 Cornejo  Mignone setenta y dos mil ochocientas 

16 articipaciones sociales de un mil sutres de valor. 

17 nominal cada una, todas en el capital social de FLARIS 

18 Cia, Ltda. La presente cesión comporta todos y cada uno 

19 de los derechos inherentes a la calidad de socio como 

20 utilidades no distribuidas, utilidades que se hayan 

21 generado hasta la presente fecha, reservas legales 0 

20 facultativas, aportes para futuras capitalizaciones, 

ss | teexpresión monetaria diferida, reserva por 

vs. | tevalorización del patrimonio, derecha para la 

25 suscripción preferente en los incrementos de capital y 

6 | En general cualquier otro accesorio a las 

97 participaciones objeto de la presente cesión. Esta 

28 cesión se hace sin reserva de ningún tipo. Usted señor      
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la perfecta validez del esente instrumento público. P 
  

  

  

firmado).- Doctor Santiago Cornejo Mignone. - Matricula 

Profesional número tres mil ciento diez y siete del 

Colegio de Abogados de la ciudad de Quito”.- Hasta aqui 
  

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 
  

el valor legal. Y leída que fue a los comparecientes 
    por mí la Motaria, se ratifican y firman cormmigo en   
  

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- señor 
  

Miguel Mascaro Becerra.- Cedula de Ciudadania numero cien- 
  

to setenta trescientos siete cuatrocientos setenta y dos 
  

  

dos. - firmado).- señor Carlos Cornejo Mignone.- Cedula 

  

de Ciudadania numero cieto setenta trescientos veinte 

novecientos cuarenta y seis otho. - firmado).- Doctora 
  

Ximena Moreno de de Solines. Notaria Segunda.» A 
  

CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES. 
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parte. la señora Patricia Williams Zambrano, a quien para 
  

efectos del presente: instrumento se le: podrá (denominar 
  

como MANDANTE y por otra parte su cónyuge el señor 
  

Miquel Mascaró Pecerra, aá quien para efectos del á 

  

presente instrumento se ls podrá denominar como 
  

  

MANDATARIO, Los comparecientes son uatorlanos, de 

estado cimil asados, de ocupaciones parti 3, 
  

culare 

EGO domiciliádos en la ciudad de Quito,- SEGUNDA : SUER 
  

ESPECIAL.- La señora Patricia Williams Zambrano otorga 
  

  

  

  

  

se requiere a favor de su cónvuge señor Miquel Mascaró 

Becerra para que s=ste. pueda realizar los siguientes 

Ap nan - contratas cria nro] nera 1 a hianaer el Ta 
TL a Lit dio Li 1 FRiueren ns Qq1enes úe ¿3d 

socledad corfuqal: MO) Que celebre contratos de 
  

  

anticresils _o arrendamieato mercantil de "toda clase de 
  

  

  

  

  

  

  

  

Deleque-el mandato otorgado por el. presente instrmento 
  

  

a fawor de terceros.- TERCERA:  ACEPTACION.- El señor- 

Miquel _Mascaró .Becerza acepta en forma. expresa .el 
  

    tesente instrmento mblico.- Usted señor: Motario   
  

     



  

ra. Ximena 

Mareno de 

Sotines 

MOTARIA 22. 

or
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e servirá ar 17
 

-4= 

egar 1 de 
  

FO
 erfecta validez del/ af en    

  

Pirmado.- Docto r Safut i 
  

número tres mi    lo ciento/fldifrcisiete 
  

  

pública con toda el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ato 2 rr. za r-. -1 E. 2. - - - - ran + valor legal Para el otorgamiento de la presente 

za a 5 mi . . -, - e lesa 

escritura publica S2 3psearraron CONOS 108 E 

rrecertna lermalars del raso * leída come fue lintenrament= preceptos legales del cas. ¿2144 £12 20 10 Mea E E 2 

a lun nimrarerntisertran meme mi 1 Notarla na ratitiran TT A LU Compal ALI ZALES pul Ml ¿1 MULALL ds DS telde xx 

-. , cala ; 
+2 mn = nn uo q]. > - 2 2 Am 4 -, . ed Zirmen comico, cen unidad de acto, de todo lo cual du 

_ == .. pS Zo - To — - i = - _ a. a a a, 

A ¿121 2m= c¿ambranoa 20 

iaúllao 12 TILVdadanmiz TUMENTO ILEDIZO 33802 TUSicocientaz 

2170713 EST201L20N71123E TINTUENTE 20% > Nieve, Tinmadc,r 

Sedcr Mizus secerra con canilla de ciudacania 

Mimero 218010 Seta TPREClErnTiz s=:312 cuatlricieantiz 

BRLSnTA Y 1203 => dns.” E «ola Morf=PF12, DOCrtora 

¿mana "oran de 230iima=, - 

Lo Hs 
  

  
  

Se otorgo ante mi 
  

y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firma 
  

da y sellada en Quito, a tres de Febrero de mil nove- 
  

cientos noventa y ocho. 
  

  

  

  

. E-SOLINES 
      NOTARIA SEGUNDA 

  
 



dv 

CERTIFICACION 

Quito. 3 de Febrero de 1998. 

Por medio de la presente, certifico aque la Junta General de 

Socios de PFlaris Cia. Ltda., reunida el 20 de Enero de 1993, 
autorizó al señor Miguel Mascaró Becerra a ceder a favor del 

señor Carlos Cornejo Mignone todas ¡as participaciones 

sociales de “su propiédad en el capital social de la misma, 

esto cipaciones sociales. 

    
    

   

Ls rnejo Mignone 

GERENTE GENERAL. 
FLARIS CIA. LTDA.
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Se otorgo an 
  

te mí y en fe de ello donfiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y selláda/de la Cesion de Participacio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

ace les matriz de a Earrilddra 
  

tico de la ua ciedad da 
  

  

O E? eluelerades o sn esta Hotasrji 

: 1 pza deso ado go do í Ll    
  

OA 

  

  

ap 
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RAZON; Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 16.- Se anotó con el N* 159 en - 
  

el Repertorio.- Tabacundo, a trece de Febrero de mil novecientos noventa- 
  

y ocho.- Se archiva la segunda copta certificada de la escritura. .- 
  

EL REGISTRADOR, 
  

  

              

Dr, Milten H. Colugálila 
REGISTRADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


